
 

 
 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. 599 
 

RADICACION: 76001-23-33-012-2019-01126 -00 

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL 

DEMANDANTE: LUZ LANERY MONTOYA RESTREPO 
luzlanerymontoya@gmail.com 

DEMANDADO: MILTON FABIAN CASTRILLON RODRIGUEZ  
notificaciones@hmasociados.com 

Registraduría Nacional del Estado Civil    
notificacionjudicialval@registraduria.gov.co,  
notificacionjudicial@registraduria.gov.co    

Consejo Nacional Electoral    
cnenotificaciones@cne.gov.co 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Concejo Municipal de Cali 
secretariageneral@concejodecali.gov.co 

MINISTERIO PUBLICO MARIA ANDREA TALEB QUINTERO 
procjudadm165@procuraduria.gov.co 

MAGISTRADO PONENTE VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ. 

 
 

Por sentencia del 22 de octubre de 2020, la Sala accedió a la pretensión de 
nulidad parcial del Formulario E-26 CON del 14 de noviembre de 2019, en 
cuanto a la declaratoria de elección del señor MILTON FABIÁN CASTRILLÓN 
RODRÍGUEZ, en calidad de Concejal Municipal de la ciudad de Santiago de 
Cali. 
 
La parte demandada dentro de término solicitó a aclaración de la sentencia de 
primera instancia, la cual fue negada mediante auto del 25 de noviembre de 
2020, notificado a las partes el 2 de diciembre del mismo año. (La ejecutoria 
de dicho auto transcurrió durante los días 03, 04 y 07 de diciembre de 2020). 
Por lo tanto, el término de ejecutoria de la sentencia conforme el artículo 292 
transcurrió durante los días 09, 10, 11, 14 y 15 de diciembre de 2020. 
 
El apoderado de la parte demandada presentó y sustentó recurso de 
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apelación, dentro de los cinco días siguientes a la notificación1. 
 
Por haberse presentado y sustentado oportunamente (artículo 292 de la Ley 
1437 de 2011), el Despacho concederá el recurso apelación y, para el efecto, 
ordenará remitir el expediente a la Sección Quinta del Consejo de Estado 
 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  
 

DISPONE: 
 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación presentado el apoderado de la 
parte demandada contra la sentencia del 22 de octubre de 2020, de acuerdo a 
lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

 

                     

1 De acuerdo con el informe Secretaria. Archivo digital 032. 


